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Mepco: ministro asegura que se protegera
a personas con mayores necesidades
COMBUSTIBLES. El titular de Transportes, Louis de Grange, enfatizó en que la modificación del mecanismo se piensa con la
idea de que quienes son más vulnerables no reciban un impacto muy importante.

Redacción

1 Gobierno de José Antonio

E Kast reconoce que existepreocupación por los efec-

tos que puede tener en la econo-

mía de los hogares chilenos la
modificación del Mecanismo de
Estabilización del Precio de los

Combustibles (Mepco) anuncia-
do por el ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, y cuyos detalles se
estera sean expuestos durante

esta semana. Por eso ayer el titu-

lar de Transportes, Louis de
Grange, afirmó que se buscará
"proteger aquellas personas con

mayores necesidades".
El Mepco es un sistema crea-

do en 2014 por el segundo man-
dato de Michelle Bachelet y sirve

para que el valor interno de los
derivados del petróleo no se vea

impactado directamente por
eventuales conflictos internacio-

nales que afecten el precio del
crudo, como ocurre actualmen-
te con la guerra en Medio Orien-
te. Pero el Ejecutivo decidió ha-

cerle cambios pues argumenta
que en las actuales circunstan-

cias el gasto fiscal es de cerca de

200 millones de dólares sema-
nales en subvenciones.

En entrevista con el progra-
ma Estado Nacional de TVN, De
Grange apuntó que "es impor-
tante entender qué es lo que sig-

nifica Mepco, que dos décadas
atrás tenía otro nombre, es de-

cir, siempre los países, las econo-

mías, disponen de estos meca-
nismos de estabilización de pre-

cios para hacer frente a las varia-

ciones disruptivas de los precios

internacionales".

"Hoy estamos en una crisis
bélica. La guerra. Y esto final-

mente genera un alza significati-

va del precio del petróleo, pero
también ocurrió el año 2022 con

la pandemia, y también, por
ejemplo, el año 2010, post crisis
subprime, hubo un alza incluso
mayor que la que estamos vien-
do hoy en día", agregó.

MOVER PERILLAS
El secretario de Estado expuso

que "los gobiernos dentro de to-

das sus posibilidades logran di-

señar mecanismos para mitigar,
para paliar esto. Cierta propor-

ción la absorbe el Estado, otra
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EL SECRETARIO DE ESTADO SE REFIRIÓ PRINCIPALMENTE A LA PARAFINA Y LOS COSTOS DEL TRANSPORTE.

proporción la absorben ciertos
tipos de transporte, por decirlo
de alguna forma, ciertos secto-

res industriales, pero por su-
puesto, el foco del actual Gobier-

no está en proteger aquellas per-

sonas con mayores necesida-
des".

A modo de ejemplo mencio-
nó que "el tema de la parafina
que es súper específico, que tie-
ne un impacto directo sobre
aquellos hogares con menores
ingresos, es un tema. El trans-
porte de carga también es un te-

ma relevante, no por el trans-

porte en sí, sino por quienes
consumen los productos trans-
portados. Finalmente, loimpor-
tante es el consumidor final, so-

bretodoaquellas familias en sec-

tores más periféricos, más aisla-

dos, donde el transporte tiene

un mayor impacto en el precio

final. Entonces, hacia ese foco,

hacia ese público es donde hay
que hacer acupuntura, por de-
cirlo de alguna forma".

Pese a todo ello, el ministro
aseveró que "el mecanismo exis-

te y yo creo que el desafio es de

qué forma hacer los ajustes en
las perillas para proteger aque-

llas familias que, por ejemplo,
dependen más de la parafina".
Esto pese a que dicho producto
no está en el Mepco, sino que tie-

ne su propio mecanismo.

ADVERTENCIAS
De cara a estas decisiones, el ofi-

cialismo ha mostrado apoyo,
pero con la solicitud de que se
intente no afectar a la ciudada-

nía, como expresó la diputada
de Renovación Nacional Xime-
na Ossandón: "Uno de los te-
mas más urgentes de la semana
es el Mepco. Tenemos que zan-
jar eso rápidamente porque no
puede ser que sobre todas las
urgencias y todo lo mal que lo
está pasando la gente además el

costo de la vida siga subiendo
porque en Chile ya es suficiente-
mente alto". 03

PPD anuncia proyecto de reforma para
eliminar facultad presidencial de indultos
CONGRESO. Esta atribución está en la Constitución.

1 Partido por la Democra-

E cia (PPD) informó ayerque presentará una refor-
ma constitucional para eliminar
la facultad de indulto presiden-

cial, luego de que el Gobierno de
José Antonio Kast anunciara la
evaluación de posibles benefi-

cios a uniformados condenados

por hechos ocurridos duranteel
estallido social de 2019.

"Presentaremos una refor-

ma constitucional para eliminar

el indulto presidencial. Las pe-
nas deben cumplirse conforme

a la ley y a lo que resuelvan los

tribunales, y no evadirse por
una decisión arbitraria, política

y excepcional", anunció el dipu-
tado Carlos Cuadrado (PPD).

"La presidenta de la Corte
Suprema ha sido clarísima: dijo
que esta figura debe ser elimina-

da. La justicia no puede ser eva-

dida por una puerta lateral ubi-
cada precisamente en el Palacio
de La Moneda", argumentó el le-

gislador, en referencia a lo dicho

por la magistrada Gloria Ana
Chevesich durante una entrevis-

ta la semana pasada.

La última encuesta Criteria,

publicada ayer, reveló que el
45% de los consultados expresó

su desacuerdo con eventuales
indultos a uniformados conde-

nados por el estallido social, en
un escenario donde la aproba-
ción general del Mandatario al-
canzó el 50%.

Sin embargo, el Presidente
fue enfático en referirse a este te-

ma en una entrevista con el dia-

rio La Tercera: "Por qué el Presi-
dente Boric no mandó el térmi-
no delindulto. El Presidente Bo-

ric podría haber mandado una
ley diciendo se acabaron los in-
dultos presidenciales, no lo hi-
zo".

En esa línea, el diputado
Agustín Romero (Republicanos)
indicó que "el tema de los indul-
tos dice relación con una facul-

tad que tiene el Presidente y que

él dijo que si se la requerían, él

iba a utilizarla, pero con respon-

sabilidad, caso a caso, no como
lo hizo el Presidente Boric, que
finalmente terminó sacando a
una ministra de Justicia y reco-

nociendo que no había leído los
antecedentes. Eso es lo que no

puede pasar. Estoy seguro de
que el Presidente Kast lo va a ha-

cer correctamente". 03

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESION ELÉCTRICA DEFINITIVA
Con fecha 29 de octubre de 2025, TRANSELEC S.A., ha solicitado concesión definitiva para establecer una linea de transmisión de energía eléctrica para el proyecto de denominado "Línea
1x220 kV Acometida Condensadores Síncronos - Subestación Ana María", ubicado en la región de Antofagasta, provincia de Tocopilla, comuna de Maria Elena.
I .- Afectaciones
a) La presente solicitud de concesión definitiva afectará la propiedad fiscal que se indican a continuación:

Id Propietario Predio Región Provincia Comuna Fojas Numero Año CBR
Longitud

Afectación
(m)

Superficie
de

Afectación
(m2)

Plano
Servidumbre

01 Fisco de Chile Inmueble Fiscal Antofagasta Tocopilla María Elena 6 6 1996 María Elena 197,59 4426 PES-01

Il .- Otras obras o instalaciones existentes
El proyecto no afectará otras líneas eléctricas u otro tipo de instalaciones existentes.
Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/03/2026
    $167.422
  $1.617.600
  $1.617.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      17.400
       5.800
       5.800
      10,35%

Sección:
Frecuencia:
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